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PROYECCIONES PREVISIONALES DE LARGO PLAZO
ARGENTINA, 2000-2050

Carlos Grushka1111

RESUMEN

Las proyecciones constituyen una herramienta de sumo valor con dos fines princi-
pales: a) evaluar las perspectivas del sistema previsional, dadas ciertas hipótesis razo-
nables sobre la evolución a largo plazo de algunas variables determinantes; b) evaluar
el impacto de hipótesis alternativas y/o de reformas a la normativa vigente.

En tal sentido, resulta imprescindible contar con algún modelo que permita de-
terminar el número de nuevos jubilados (o, más precisamente, la distribución de años
contribuidos por la población en edad de jubilarse) en función de la evolución proyecta-
da de contribuyentes y no como un parámetro independiente. Este trabajo aporta una
alternativa innovadora al basarse en una distribución bimodal, con proporciones de-
terminadas a partir del promedio de años con aportes acumulado por cada cohorte.

Se estima que las necesidades fiscales de financiamiento adicional (mal llamadas
“déficit previsional”) disminuyen con el paso del tiempo, aunque mantienen valores
significativos (encima del 1% del PIB) hasta el año 2020 y sólo desaparecen después del
año 2035. Por el contrario, de incrementarse paulatinamente el nivel de contribución
patronal (hasta recuperar en el año 2005 el 16% establecido en la Ley 24.241), sería po-
sible alcanzar el equilibrio 20 años antes que en el escenario base.

Es importante destacar que el objetivo de mayor solvencia genera, como contrapar-
tida, una menor cobertura previsional. La proporción de población adulta mayor con
algún beneficio del SIJP (jubilación, pensión o retiro por invalidez) muestra una ten-
dencia decreciente, pasando del 65% en el año 2000 a sólo 35% en 2030 (pérdida pro-
medio anual de un punto porcentual).

La pérdida de cobertura previsional estará asociada, indefectiblemente, a crecien-
tes demandas de vastos sectores sociales por implementar algún tipo de prestación al-
ternativa. A título ilustrativo, se evalúa un beneficio adicional destinado a incluir a tra-
bajadores que participaron del mercado formal de empleo por tiempo limitado. Si bien
los costos son significativos, se demuestra que la ampliación de la cobertura no supera-
ría valores equivalentes a 1,5% del PIB.

El desarrollo de modelos actuariales posibilita un análisis más profundo de las
perspectivas previsionales y de políticas alternativas. Para que dicho análisis sea más
satisfactorio debe ser acompañado por una precisa definición integral de objetivos a ve-
ces contrapuestos, por una constante preocupación para mantener y mejorar la calidad
y disponibilidad de la información de base y por estudios actualizados que incorporen la
experiencia previa así como nuevos avances metodológicos.

                                                          
1 Se agradecen los comentarios realizados por Rafael Rofman, Marcelo De Biase y Deborah Altieri. Este trabajo fue presentado en el 4°
Congreso Argentino de Actuarios y 5° Congreso Panamericano de Actuarios (Buenos Aires, 2002). Se basa en un documento previo elabo-
rado junto con Gustavo Stirparo para el Ministerio de Economía (“Proyecciones previsionales en Argentina”, informe final UNPRE, Estu-
dio PEAT 2.5, Buenos Aires, 2002), como parte del desarrollo de un modelo demográfico actuarial para el sistema público de reparto, que
contó con la asistencia informática de Daniel Tovillas y Gustavo Tolone.
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1. Introducción

Los problemas de la previsión social se vienen discutiendo desde hace ya varios
años (como mínimo desde la década del '80) en casi todas las naciones del mundo. Una
de las principales causas que se puede identificar es el crecimiento de la relación bene-
ficiarios/aportantes, que se debe a diferentes razones. En los países más desarrollados
(básicamente los que forman parte de la OCDE), la relación ha aumentado por el enve-
jecimiento de la población y la generosidad de los beneficios acordados. En el resto de
los países, si bien también se manifiesta una tendencia al envejecimiento de la pobla-
ción, otros motivos han precipitado una situación relativa más difícil en los regímenes
previsionales, sobre todo de carácter financiero e institucional.

Entre esas causas pueden destacarse (Bertranou y otros, 2000): a) elevado incum-
plimiento en los aportes por parte de los cotizantes obligados a los regímenes; b) dema-
siada generosidad en los beneficios concedidos, como así también en las condiciones de
otorgamiento para determinados grupos de personas; c) graves inequidades de acuerdo
a los aportes efectuados y beneficios recibidos, especialmente para quienes a pesar de
contar con significativos años de aportes no acceden a prestación alguna; d) promesas
políticas excesivas que comprometieron al fisco con elevados déficit o que no se cum-
plieron, deteriorando la confianza hacia el sector gubernamental; e) estudios actuaria-
les muy débiles, generalmente por falta de la información básica o si la tuvieron, por no
respetar los supuestos que se adoptaron en el proyecto (edad mínima para jubilarse,
número de años con aportes, fórmula para establecer el beneficio, etc.) provocando una
verdadera incompatibilidad entre lo pronosticado y la realidad; f) cuando existían regí-
menes de reparto con reservas, estos fondos se utilizaron con fines diversos, con escasa
rentabilidad o con pérdidas totales, sin tomar en cuenta el perjuicio ocasionado a los fu-
turos pensionados; g) elevados costos administrativos.

Entre las múltiples acciones tendientes a lograr una mayor estabilidad y creci-
miento de las economías latinoamericanas a fines del milenio, se han encarado diversas
reformas en el Estado. Entre ellas se incluyen cambios en los sistemas previsionales
con el objetivo de obtener a través del tiempo una mayor equidad entre los aportantes y
una reducción de los considerables déficit financieros generados por la seguridad social.

Si bien la actitud de los países del área no fue unánime, existe una fuerte tendencia
a transformar los regímenes previsionales. Así se pueden distinguir países donde por el
momento no se han producido cambios, o si los hubo, se efectúan dentro del sistema
existente (modificaciones en algunos parámetros tales como edad mínima para obtener
la jubilación, años necesarios de aportes, fórmula para obtener el monto de los benefi-
cios concedidos, etc.). En cambio, nueve países (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia,
Costa Rica, El Salvador, México, Perú y Uruguay) transformaron sus regímenes previ-
sionales con un elemento en común: la implementación de sistemas de aportes defini-
dos a través de cuentas individuales de capitalización.

Más allá de los resultados obtenidos, los objetivos teóricos perseguidos con mayor
frecuencia fueron: aumentar el grado de cobertura de la previsión social; lograr una
mayor equidad entre los agentes participantes; hacer más transparentes y automáticos
los aportes y beneficios a obtener; disminuir los déficits producidos por los viejos regí-
menes y hacerlos correctamente previsibles y, como un subproducto, favorecer el desa-
rrollo del mercado de capitales doméstico.
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Como se indicara, Argentina se encuentra incluida en el conjunto de países de
América Latina que han incorporado una profunda reforma a su sistema previsional.
Esto tiene implicancias relevantes sobre las distintas variables socio-demográficas (re-
lacionadas con la población, como el número de aportantes y de beneficiarios del siste-
ma) y económicas-financieras (como los ingresos provenientes de los trabajadores, el
nivel de las prestaciones y su repercusión sobre el gasto total en seguridad social).

El objetivo de este trabajo es examinar algunas proyecciones realizadas antes y
después de la puesta en vigencia de la referida reforma, así como presentar una proyec-
ción alternativa revisada y actualizada. El trabajo se divide en cinco partes, incluyendo
esta Introducción.

En el capítulo 2 se presenta concisamente el régimen previsional vigente en la Ar-
gentina, una breve descripción histórica del mismo y un examen comparativo de distin-
tas proyecciones del SIJP, tratándose de puntualizar las causales que llevan a distintos
resultados.

En el capítulo 3, básico del trabajo, se presenta detalladamente la nueva proyec-
ción realizada, es decir el escenario base considerando el marco normativo de la Ley
24.241 y partiendo de los datos disponibles para fines del año 2000.

En el cuarto capítulo se analizan escenarios alternativos, la modificación de las
contribuciones patronales y la introducción de beneficios adicionales. En el primer caso
se consideran los mayores ingresos del régimen público y, en consecuencia, el menor
desequilibrio financiero que se produciría, evaluando la sensibilidad de los resultados a
los supuestos utilizados. En segundo lugar, se discuten los compromisos fiscales asocia-
dos a las personas sin cobertura del SIJP (programas previsionales no incluidos en el
SIJP pero que de alguna manera están relacionados a su evolución, como el de pensio-
nes no contributivas, PNC), evaluando el costo de reducir los requisitos de años aporta-
dos al sistema para obtener la jubilación o, lo que es equivalente, otorgar beneficios adi-
cionales. Dada la evolución esperada decreciente de la cobertura del SIJP, es probable
que aumente la demanda por recursos para PNC. Este tema es considerado de vital sig-
nificación en el futuro, no sólo por su impacto en la cobertura de la seguridad social, si-
no también en los potenciales requerimientos fiscales.

En el quinto capítulo, se hace una breve reseña y consideración en base a los resul-
tados más importantes obtenidos en el trabajo.

Finalmente, se presenta un anexo metodológico donde se detalla más formalmente
el desarrollo matemático utilizado y un anexo estadístico con las tablas básicas del tra-
bajo.
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2. El sistema previsional argentino: antecedentes, reforma y perspectivas2222

En este capítulo se presenta una breve descripción de la evolución del sistema pre-
visional en Argentina y de la reforma de 1994, así como el análisis crítico de diversas
proyecciones realizadas.

2.1.  La previsión social en Argentina: antecedentes y reforma estructural

A fines del siglo XIX existían en Argentina algunos atisbos de previsión social, be-
neficiando a los empleados públicos de mayor jerarquía, y a algunos docentes y milita-
res. A inicios del siglo XX comenzaron a crearse un conjunto de cajas de jubilaciones,
primero cubriendo generalmente a empleados del área gubernamental y luego también
al sector privado.

Por su representatividad pueden citarse los casos de la caja jubilatoria para todos
los trabajadores de la Administración Central (1904), el primer régimen para trabaja-
dores privados como los ferroviarios (1915), los trabajadores de empresas públicas
(1921), los empleados de bancos y compañías de seguro (1922), los empleados del perio-
dismo gráfico, de la marina mercante y de la aeronáutica civil (1939) (Feldman y otros
1986).

En 1944 se crea la Caja de Empleados de Comercio, llegando así los beneficios ju-
bilatorios a un considerable grupo de personas. También cabe citar que en 1954 se ori-
ginan dos regímenes para trabajadores generalmente postergados en muchos sistemas
previsionales. Ellos son el régimen para trabajadores rurales y el correspondiente a
trabajadores independientes, profesionales y empresarios (Ley 14.397).

En 1968 se dictan dos leyes básicas de la historia previsional argentina: la Ley
18.037, que comprende a todos los trabajadores en relación de dependencia, y la Ley
18.038, que agrupa a los trabajadores autónomos o independientes. Si bien quedaron
trabajadores regidos por otros sistemas (empleados públicos provinciales y municipales,
militares, policía, etc.), la pretensión de ambas leyes fue cubrir prácticamente a todo el
espectro de la población económicamente activa.

El sistema previsional regido por estas dos leyes (vigente hasta la reforma estruc-
tural de 1994) tenía un mecanismo de financiamiento de reparto con beneficios defini-
dos, cubriendo los beneficios de jubilación ordinaria, jubilación por edad avanzada, ju-
bilación por invalidez, pensión, y subsidio por sepelio. El financiamiento estaba previs-
to para que fuese por aportes de los trabajadores y contribuciones de los empleadores.
Sin, embargo, desde la década del ‘70, el sistema en su conjunto se encontró desfinan-
ciado (principalmente por la Caja de Trabajadores Autónomos y la de Trabajadores del
Estado), debiéndose recurrir a diferentes fuentes de financiamiento tales como impues-
tos con afectación específica, el Tesoro nacional, o directamente a través de la creación
de dinero y la consecuente licuación de los pasivos previsionales (Schulthess, 1990).

Además, el régimen mostraba un conjunto de características nocivas tales como
inequidades entre los beneficiarios, escasa transparencia para los contribuyentes en
                                                          
2 Este capítulo está basado en Bertranou y otros (2000).
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cuanto al monto de las prestaciones a recibir, alto incumplimiento de los aportantes,
elevado déficit, considerable endeudamiento por incumplimiento de los pagos a benefi-
ciarios de acuerdo con lo establecido por la ley. Dada esta situación, se generó un con-
senso adecuado para realizar la reforma por la cual se puso en vigencia, a partir de julio
de 1994, un nuevo régimen denominado Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
(SIJP).

El SIJP consiste en un sistema que cuenta con un primer pilar de reparto adminis-
trado por el Estado que otorga una prestación muy similar para cada uno de los jubila-
dos, denominada Prestación Básica Universal (PBU). El segundo pilar otorga a los tra-
bajadores la posibilidad de optar entre dos regímenes: a) de reparto con beneficios defi-
nidos, administrado por el Estado que otorga una prestación denominada Prestación
Adicional por Permanencia (PAP); b) de capitalización individual con contribución de-
finida, gestionado por empresas denominadas Administradoras de Fondos de Jubilacio-
nes y Pensiones (AFJP) creadas con esa única y específica finalidad. También a cargo
del Estado, se brinda un pago compensatorio por los aportes efectuados por las perso-
nas que participaban del antiguo régimen. Este pago se denomina Prestación Compen-
satoria (PC) y, al igual que la PBU, corresponde a todos los trabajadores que cumplen
con los requisitos de edad y años con aportes, sin diferenciación en cuanto a la opción
de régimen dentro del SIJP.

Cuadro 1
Beneficios Previsionales por Régimen en el SIJP

Opción del Trabajador
Régimen de Reparto Régimen de Capitalización

(o régimen mixto)
Administración

PBU
PC
PAP

PBU
PC

Estado
Estado
Estado

JO AFJP

Glosario:
PBU: Prestación Básica Universal
PAP: Prestación Adicional por Permanencia
PC: Prestación Compensatoria
JO: Jubilación Ordinaria (prestación derivada de la Cuenta de Capitalización Individual)
AFJP: Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones

En cuanto al financiamiento, los aportes personales de los trabajadores en el régi-
men de capitalización se ahorran en cuentas individuales que financian la jubilación
ordinaria. Por otro lado, el resto de los aportes personales (es decir los que correspon-
den a los trabajadores en el régimen de reparto) y las contribuciones patronales finan-
cian las prestaciones administradas por el estado. Los requerimientos financieros adi-
cionales para financiar las prestaciones públicas son cubiertos con impuestos de rentas
generales, impuestos con afectación específica y/o deuda.

Las prestaciones provenientes de la invalidez o muerte, se rigen por idénticas nor-
mas para los dos subsistemas, con la única diferencia para aquellos correspondientes a
la capitalización individual que pueden optar como modalidad de pago entre retiro pro-
gramado (a cargo de las AFJP) o rentas vitalicias (con compañías de seguro de retiro).
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El financiamiento del SIJP es similar al del antiguo sistema, con aportes por parte
del trabajador, contribuciones a cargo del empleador y asignaciones específicas de re-
cursos impositivos. Para quienes optaron por el régimen de capitalización individual,
los aportes personales pasan íntegramente a las cuentas individuales de capitalización,
aplicándose a ese monto el descuento correspondiente a las comisiones que cobran las
AFJP, que incluye la prima del seguro de invalidez y muerte y los gastos de operación
de la Administradora. La recaudación total de aportes y contribuciones está a cargo del
Estado, a través de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).

En resumen, Argentina cuenta con una larga historia en materia de prestaciones
previsionales correspondiéndole una de las mayores relaciones con respecto al PIB den-
tro del conjunto de países de América Latina y el Caribe. De acuerdo al reporte del
Banco Mundial (1994) “Envejecimiento sin Crisis”, Uruguay presentaba un gasto pú-
blico en pensiones equivalente al 9% del PIB, Chile 6%, Panamá y Argentina 5%3, Costa
Rica 4%, Trinidad y Tobago y Brasil 3%. Es decir, de los siete países de la región inclui-
dos en dicho informe que superaban a la media general, Argentina ocupaba un nivel in-
termedio. Sin embargo, estimaciones más recientes muestran que en realidad el gasto
previsional consolidado es mayor.4 Según estimaciones de la Dirección Nacional de Pro-
gramación del Gasto Social (2000), el gasto en 1980 representaba el 5,2% del PIB, en
1995 alcanzó el 8,4%, para luego descender hasta 7,9% en 2000.

El gasto previsional experimentó un importante crecimiento durante las décadas
del ’80 y ’90 en términos del gasto público consolidado, mientras que la participación
del gasto previsional en el gasto social total no ha presentado cambios muy significati-
vos durante ese período (Cuadro 2).

Dada la magnitud del gasto previsional (más de $20 mil millones anuales5), así co-
mo la cantidad de personas involucradas (10 millones de afiliados y 3 millones de bene-
ficiarios), fácil resulta reflexionar sobre las consecuencias que tiene una transformación
tan profunda como la que implicó el SIJP.

                                                          
3 El Banco Mundial (1994) no especifica la composición del gasto previsional para Argentina. Esta cifra seguramente considera sólo el gas-
to previsional del gobierno nacional, excluyendo así el correspondiente a los gobiernos provinciales. Similares omisiones podrían ocurrir en
el informe del Banco mundial con las cifras provistas para otros países.
4 El gasto previsional consolidado incluye el que realizan la nación y las provincias, ver Tabla A-3 en Anexo.
5 El tipo de cambio $1 = US$1 estuvo vigente desde la sanción de la Ley de Convertibilidad en marzo de 1991 hasta diciembre de 2001.
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Cuadro 2
Gasto Público Previsional Consolidado#

En millones de pesos y como proporción del PIB, del Gasto Total y del Gasto Social

Año
En millones de
pesos de 2000

En % del
PIB

En % del Gasto
Público Total

En % del Gasto Público
Social Consolidado

1980 13.497 5,2 17,8 35,7
1985 12.481 5,5 18,4 36,9
1990 15.791 7,9 26,1 42,7
1995 21.605 8,4 25,8 39,6
2000 22.383 7,9 23,5 37,3

Consolidado#: nación, provincias y municipios.
Fuente: Tablas A-1 y A-2 en Anexo.

Esos efectos financieros pueden desdoblarse en dos. Algunos solo se reflejarán con
mayor fuerza en el largo plazo, cuando las diferentes variables se ajusten a la nueva si-
tuación, debiéndose destacar que al momento de puesta en vigencia del SIJP, existía un
conjunto muy importante de jubilados y pensionados que por mucho tiempo seguirán
participando de la masa de personas pasivas. Esta masa se incrementará gradualmente
a través del tiempo con jubilados y pensionados provenientes del nuevo régimen. A su
vez en el corto plazo, conocido como período de transición, se manifiesta un cambio sig-
nificativo en el financiamiento de la clase pasiva, que ya no cuenta con los aportes per-
sonales (11% sobre el salario) de quienes optaron por el régimen de capitalización indi-
vidual (en desmedro del tesoro fiscal).

Si bien existe un cambio en el financiamiento, es necesario tener presente que los
recursos propios del régimen (aportes y contribuciones sobre los salarios), desde hace
ya un considerable tiempo no alcanzan para financiar la totalidad de las prestaciones
previsionales, recurriéndose a otras fuentes tales como impuestos con afectación especí-
fica, otros recursos fiscales, apoyo directo del Tesoro de la Nación o adelantos en descu-
bierto del Banco Central (estos últimos hasta la sanción de la Ley de Convertibilidad en
1991).6

Esos cambios en el financiamiento hacen difícil hablar de “déficit del sistema”,
pues por ejemplo queda el interrogante de cómo deberían tratarse los impuestos con
afectación específica, además de las reducciones en la alícuota de las contribuciones pa-
tronales, política en pleno desarrollo. Como se expresó, el sistema no se autofinancia
desde décadas y sólo una parte de las erogaciones es financiada directamente con los re-
cursos provenientes de la masa salarial.

El objetivo principal de las proyecciones es analizar el impacto que se espera del
SIJP, básicamente en los requerimientos financieros al Estado. Para ello no solo se
proyecta el desenvolvimiento del total de jubilados y pensionados, sino también de los
aportes y contribuciones que se espera se dirigirán al Estado, según diversas hipótesis.
De la relación egresos-ingresos se logra una apreciación de la demanda de fondos a la
Tesorería que puede esperarse del SIJP.

                                                          
6 De acuerdo a Schulthess y Demarco (1993), desde el año 1966 el sistema previsional no logra financiarse completamente con recursos
provenientes de aportes y contribuciones sobre el salario.
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En todo momento prevalecerá el interés por el comportamiento de la tendencia
que, según diferentes supuestos aplicados a las proyecciones, se reflejará en las varia-
bles fundamentales que intervienen en el SIJP. A través de ellas se tratará de indicar
cuáles han de ser las diferentes demandas principales a las que se verá sometido el Es-
tado, así como el número de prestaciones a brindar.

2.2. Evaluación de las diferentes proyecciones efectuadas

Al encararse las reformas previsionales, sobre todo aquellas que adquieren una
magnitud de tipo estructural como es el caso de la Argentina, es frecuente realizar pro-
yecciones sobre el posible comportamiento de las principales variables del sistema, co-
mo el número de aportantes, el número de beneficiarios, los flujos financieros, etc. A
continuación se discuten los principales estudios publicados a partir de 1993.

En este trabajo se hace referencia a cinco de las proyecciones previsionales realiza-
das con anterioridad al inicio del funcionamiento del SIJP o al poco tiempo de iniciado
su funcionamiento. Los trabajos considerados son: Posadas (1993); Schulthess y De-
marco (SD 1996); Durán (1996); Rofman, Stirparo y Lattes (SAFJP 1997) y FIEL
(1998).7 Además, estas dos últimas proyecciones contemplan un horizonte temporal
más largo que las anteriores dado que se extienden hasta los años 2040 y 2050 respecti-
vamente.

En primer término, se cotejan las cifras proyectadas para el SIJP originadas en
distintos años e incluyendo una correspondiente al período previo a la definición precisa
del sistema, que quedó establecido a partir de la sanción de la Ley 24.241/93. El objetivo
de este análisis es mostrar las principales diferencias entre las distintas proyecciones y
los motivos que las ocasionaron.

2.2.1. Resumen de los modelos y supuestos utilizados en las proyecciones

Las diferencias entre las proyecciones mencionadas resultan de distintos su-
puestos respecto a la evolución de variables claves y de los diversos modelos de proyec-
ción. Un problema importante para su comparación se refiere a que algunos de estos
estudios no explicitan totalmente los modelos y supuestos utilizados. El más detallado
en este aspecto es el que corresponde a SAFJP, que explicita el modelo demográfico
utilizado y los supuestos para la evolución de las variables fundamentales. Además, esta
proyección es la única que estima el número de beneficiarios en función del número de
aportantes a través de toda la vida activa y no sólo de la población que alcanza la edad
de retiro (en el Recuadro 1 al final de este capítulo se sintetizan los supuestos de las
proyecciones de SAFJP y FIEL).

En cuanto al flujo de egresos o compromisos fiscales del régimen de reparto, dos
variables son claves para las proyecciones: la cantidad de beneficiarios y el haber previ-
                                                          
7 Para más referencia ver Piffano et al. (1998), donde se realiza un examen de los modelos de proyecciones y se presentan variantes adicio-
nales cambiando algunos de los supuestos de comportamiento de las variables claves para las proyecciones. Por ejemplo, en una de ellas se
incluye la elasticidad salario del empleo para incorporar efectos de segundo orden cuando se experimentan cambios en la tasa de aporte pa-
tronal. Dado que estos cambios no se derivan de un modelo de proyección propio sino que se incorporan a variantes de los modelos existen-
tes, los mismos no se discuten en este trabajo.
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sional medio. Sin embargo, la cantidad de beneficiarios es una función del número de
aportantes, variable que a su vez determina el flujo de ingresos. Por el lado de los in-
gresos del régimen público, las variables claves son los aportantes, el salario medio, la
tasa de aportes patronales y personales, y la opción de régimen (capitalización o repar-
to). A su vez, el número de aportantes es influido directamente por la población econó-
micamente activa (PEA) proyectada, la desocupación, la evasión, la población exenta8, y
la población pobre que tiene salarios por debajo del mínimo imponible o trabajadores
familiares sin remuneración fija.

La proyección de Posadas (1993) considera, tal como se preveía en el proyecto de
reforma de ese momento, que todos los trabajadores menores de 47 años (alrededor del
60% de los aportantes) se asignan al régimen de capitalización, mientras que el resto al
régimen público. En este trabajo la tasa de aportes patronales considera el nivel previs-
to por la Ley 24.241, es decir un 16%, mientras que los salarios reales se mantienen
constantes, y se supone que la tasa de evasión al comienzo de la reforma se reduce el
10%.

En cuanto a las estimaciones posteriores a la reforma, todas plantean que la
proporción de la PEA que no aporta se reduce, lo que equivale a decir que el alcance del
SIJP y/o el nivel de cumplimiento se incrementan. Esto sucede en particular en los
primeros 15 años después de la reforma. Las diferencias entre las proyecciones están
determinadas en particular por los supuestos (explícitos o implícitos) referidos a la tasa
de crecimiento del producto y a la elasticidad aportante-producto. En el período 1997-
2010, la proporción de PEA que no aporta se reduce 8% para SD, 10% para Durán, 0%
para FIEL, y 24% para SAFJP. En el correspondiente a 2010-2020 la reducción es de
2% para SD y Durán, 1% para FIEL, y 16% para SAFJP. Finalmente, en el lapso 2020-
2040 la reducción es de 5% para FIEL y 18% para SAFJP.9

2.2.2. Proyecciones de egresos

Respecto a los egresos, las proyecciones utilizan un haber previsional medio que
no difiere substancialmente. Sin embargo, la cantidad de beneficiarios muestra diferen-
cias importantes que son producto de los diferentes supuestos utilizados para proyec-
tarlos. Mientras la mayoría de los estudios estima los nuevos jubilados como el total de
activos a la edad de retiro, la proyección de la SAFJP se basa en la cantidad de “años-
aportes” registrados por cada cohorte.10 En este caso, los beneficiarios y, en consecuen-
cia, los egresos proyectados crecen en forma continua debido al aumento previsto del
número de aportantes al SIJP.

Las proyecciones de los egresos muestran una característica importante respecto al
perfil de su evolución temporal (Cuadro 3). Mientras que las proyecciones más antiguas
estiman una reducción de las erogaciones a partir de aproximadamente el año 2015, las
más recientes de FIEL y SAFJP estiman una evolución permanentemente creciente
(hasta el fin de la proyección, años 2040 y 2050, respectivamente).

                                                          
8 La población exenta incluye al personal en relación de dependencia de gobiernos provinciales o municipales no adheridos al sistema na-
cional (“cajas provinciales”), el personal en relación de dependencia de las Fuerzas Armadas y de seguridad (Policía Federal, Prefectura
Naval y Gendarmería Nacional) y los contribuyentes a cajas profesionales (que brindan cobertura alternativa y/o complementaria al SIJP).
9 Una de las razones por la cual la PEA aportante crece más en las proyecciones de la SAFJP es por el supuesto implícito de extensión del
alcance del SIJP, con la incorporación paulatina de los regímenes de empleados públicos provinciales.
10 Este  método aproxima la relación positiva entre proporción de ocupados con aporte y el número de personas con derecho a beneficios es-
timando este último en función de los "años-aporte" registrados por cada cohorte.
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Cuadro 3
Proyecciones SIJP 1995-2050 – Egresos Régimen Público#

Millones de pesos

Posadas
(1994)

Schulthess y
Demarco
(1996)

Durán
(1996)

SAFJP
(1997)

FIEL
(1998)

1995 12811 14239 13719 13715    12812 *
2000 12673 14866 16248 14591 12964
2005 12849 14661 14889 15017 13541
2010 13029 14334 13685 15925 13670
2015 13208 13879 12853 17102 14220
2020 13182 13376 12852 18367 14541
2025 11464 19649 14868
2030 20880 14859
2035 22220 14335
2040 25189 14952
2045 29770
2050 35601

* 1997
# Incluye las erogaciones de todas los beneficios previsionales pagados por el régimen público, es decir incluyendo la PBU y
PC para aquellos trabajadores en el régimen de capitalización.

2.2.3. Proyecciones de ingresos

En cuanto a los ingresos, una variable que diferencia las proyecciones se refiere a
la tasa de contribución patronal. Mientras que Posadas utiliza la prevista en la ley, SD,
Durán y la SAFJP utilizan el 12% y FIEL el 9,6%. Estos niveles corresponden a la con-
tribución promedio estimada luego de las sucesivas reducciones en este impuesto poste-
riores a 1994 (las reducciones se realizaron en forma diferenciada para actividades eco-
nómicas y regiones).11 Otra fuente de las diferentes tasas utilizadas surge de la evolu-
ción prevista por los autores respecto a la reducción de las contribuciones, dada la ex-
plícita intención del gobierno de reducirlas en la medida que las condiciones fiscales se-
an favorables.

Las proyecciones respecto a los ingresos provenientes de aportes y contribuciones
(Cuadro 4) muestran que crecen monótonamente para todos los autores. Esto es el re-
sultado de los diferentes supuestos asumidos con respecto a las tasas de contribución, al
número de aportantes y al salario medio de la economía. Por ejemplo, en las estimacio-
nes más recientes, el estudio de FIEL estima un menor número de aportantes pero con
un mayor salario que el de SAFJP. Una de las razones para tal diferencia es que este
último supone el crecimiento de la participación de los trabajadores autónomos, quienes
tienen menor ingreso imponible.

                                                          
11 Cabe notar, sin embargo, que los trabajadores autónomos no se beneficiaron de dichas reducciones.
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Cuadro 4
Proyecciones SIJP 1995-2050 – Ingresos Régimen Público. Millones de pesos

Posadas
(1994)

Schulthess y
Demarco
(1996)

Durán
(1996)

SAFJP
(1997)

FIEL
(1998)

1995 6732   6886 5993   6646      7535 *
2000 7161   7983 8035   7972   7844
2005 7612   8942 7983 10072   8862
2010 8089   9859 8551 12880 10056
2015 8664 10523 8813 16073 11427
2020 9290 10887 9198 19720 13025
2025 9395 23976 14881
2030 28382 17044
2035 33285 19557
2040 37883 22430
2045 42202
2050 46846

* 1997

2.2.4. Proyecciones del resultado financiero

A partir de las proyecciones de egresos e ingresos puede calcularse el resultado pu-
ro del sistema correspondiente al régimen público, es decir en función únicamente de
los recursos genuinos que provienen de la recaudación de aportes y contribuciones de
aquellos trabajadores en dicho régimen y de todos los empleadores obligados a contri-
buir. En la Cuadro 5 se muestra la evolución del resultado puro, pudiéndose observar
que para todas las proyecciones el desfinanciamiento del sistema, debido a la transición,
se prolonga hasta después del año 2015. La proyección más optimista es la que corres-
ponde a la SAFJP, en la que a partir del año 2018 se equilibraría el régimen público.

Cuadro 5
Proyecciones SIJP 1995-2050 - Resultado Puro Régimen Público

Millones de pesos (valores constantes)

Posadas
(1994)

Schulthess y
Demarco
(1996)

Durán
(1996)

SAFJP
(1997)

FIEL
(1998)

1995 -6079 -7353 -7726 -7069    -5275 *
2000 -5512 -6882 -8213 -6620 -5120
2005 -5237 -5719 -6906 -4945 -4679
2010 -4940 -4475 -5134 -3045 -3614
2015 -4544 -3356 -4040 -1029 -2793
2020 -3892 -2490 -3654   1349 -1516
2025 -2069   4327      13
2030   7612  2185
2035 11065  5222
2040 12694  7458
2045 12432
2050 11245

* 1997
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Recuadro 1
Metodología y supuestos de las proyecciones base de SAFJP y FIEL

VariableVariableVariableVariable SAFJP (1997)SAFJP (1997)SAFJP (1997)SAFJP (1997) FIEL (1998)FIEL (1998)FIEL (1998)FIEL (1998)

Población, PEA,
ocupados, apor-
tantes

Tasa de actividad: converge al 50%
Desocupación: converge al 7%
Tasa de aportantes converge al
70%
Porcentaje de trabajadores en rela-
ción de dependencia disminuye al
57%

Activos aportantes: crecen al 2,5%
anual hasta el 2000, luego al 1,5%
Crecimiento poblacional: 1,3% anual
Aportantes ingresan a los 25 años en
promedio

Aportantes al
sistema de re-
parto y al de
capitalización

Aportantes al sistema de capitaliza-
ción converge al 100%

Porcentaje que elige sistema de repar-
to: hasta el año 2000, 10% de las mu-
jeres y 5% de los varones; luego se re-
ducen a 5% y 1% respectivamente.
Los ya aportantes se traspasan al sis-
tema de capitalización

Salario (ingreso
imponible)

Crece 2% anual a partir de 1999 Permanece constante hasta el año
2000, luego se incrementa 1,5% anual

Aportes y con-
tribuciones

Aportes personales: 11%.
Promedio de contribuciones patro-
nales: 12%

Aportes personales: 11%.
Promedio de contribuciones patrona-
les: 9,6%

Altas y bajas de
la población pa-
siva

Población y tablas de mortalidad
proyectadas por el INDEC.
Las altas de beneficiarios se calculan
de acuerdo a la cantidad de años
contribuidos acumulados por cada
cohorte a la edad de retiro

Las bajas de beneficiarios se calcularon
utilizando la probabilidad de muerte
de la tabla GAM’71.
Las altas de beneficiarios se calculan de
acuerdo a la cantidad de varones de
65 años y mujeres de 60 años en acti-
vidad

Variación de las
pasividades

Los beneficios se actualizan por el
75% de la variación de los ingresos
imponibles

Haberes de los beneficiarios actuales se
mantienen estables hasta 1999, a par-
tir de allí crecen el 0,25% anual. Los
nuevos beneficiarios reciben el mismo
ajuste.

Rentabilidad 4 % anual 1997-2005: 6%; 2006-2020: 5%;
2021-2040: 4%

Crecimiento del
PIB

1997: 8%; luego converge a la tasa
equivalente a la evolución de los
salarios y la fuerza de trabajo (suma
de las tasas de crecimiento de la
población y los salarios más 0,5%)

1997: 8%
1998-1999: 5%
2000-2005: 4,5%
2006-2020: 3,5%
2021-2040: 2,5%

Proporción de
aportantes en
relación de de-
pendencia

se reduce 0,5% anual (varones des-
de 76,3% a 57,9% y mujeres de
71,2% a 54,1%)

Constante

Fuente: Elaborado en base a SAFJP (1997) y FIEL (1998).
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3. Proyecciones del SIJP

Este capítulo tiene por finalidad examinar y discutir el modelo de proyección y los
valores adoptados para las principales variables que tienen un rol significativo dentro
de todo régimen previsional: los egresos o requerimientos fiscales, los ingresos “puros”
(considerando sólo los aportes personales y contribuciones salariales), el resultado o ne-
cesidad adicional de financiamiento (que se obtiene por diferencia entre los anteriores)
y, finalmente, la cobertura estimada a través del número de beneficiarios.

Cabe considerar expresamente que en este capítulo sólo se analizan los efectos so-
bre las variables incluidas en las proyecciones, omitiéndose toda referencia a otros as-
pectos que pueden adquirir relevancia, especialmente si el énfasis por los resultados “de
caja” desplaza un enfoque más previsible como el “devengado”. En este sentido cabe
mencionar el incremento en el número de demandas judiciales por parte de los benefi-
ciarios, por demoras en la liquidación y/o errores en la actualización (por ejemplo, du-
rante 1999 se cancelaron deudas por aproximadamente $900 millones).

Asimismo, no se incluyen en estas proyecciones los efectos de disposiciones transi-
torias (como la quita del 13% sobre las prestaciones superiores a $500 y la reducción de
aportes personales del 11% al 5% del salario) establecidas en el segundo semestre de
2001, porque se prefiere dar prioridad a una visión de largo plazo y al análisis estructu-
ral del sistema previsional bajo condiciones relativamente estables.

3.1. Las bases técnicas

Las proyecciones que aquí se presentan mantienen básicamente la metodología
adoptada por SAFJP (1997), aunque actualizando el año base y modificando la evolu-
ción de algunos de los parámetros.

En forma resumida, los supuestos utilizados para el escenario base de proyección
son: el pleno funcionamiento de la Ley 24.241; la tasa de actividad converge al 50% de
la población; la tasa de desocupación converge al 7% de la PEA; la proporción de ocupa-
dos que aportan al SIJP crece gradualmente del 31% al 50% en el año 2050; la propor-
ción de aportantes en el régimen de capitalización converge al 100%; los salarios crecen
0% en los años 2000 a 2004, y 1% a partir del 2005; la contribución patronal promedio
es del 8%; por efecto de la Ley de Solidaridad Previsional12 los incrementos del salario
real se trasladan a beneficios en un 50%.

Una descripción completa de los supuestos utilizados se encuentra en el Recuadro
2 y los Gráficos 7 a 9, mientras que el proceso para la determinación del número de
nuevos jubilados se detalla en el Recuadro 3, al final de este capítulo. Una presentación
más formal de la metodología se ofrece en el Anexo metodológico. Finalmente, la discu-
sión de escenarios alternativos se lleva a cabo en el capítulo 4.

                                                          
12  La Ley 24.463/95 (“de solidaridad previsional”) modificó la Ley 24.241 eliminando la movilidad automática de los haberes en función de
la evolución del salario medio y estableció que “Las prestaciones del Régimen Previsional Público tendrán la movilidad que anualmente de-
termine la Ley de Presupuesto conforme al cálculo de recursos respectivo”.
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OD LQFLGHQFLD GLVWRUVLYD GH HVWH WLSR GH LPSXHVWR HQ HO PHUFDGR ODERUDO H LQFHQWLYDU OD
FUHDFLyQ GH HPSOHR� 3XHGH SUHYHUVH TXH HO DXPHQWR HQ OD FDQWLGDG GH DSRUWDQWHV \ VXV
LQJUHVRV LPSRQLEOHV DFRPSDxH HO DXPHQWR GHO 3,%� SRU OR TXH ORV LQJUHVRV SUHYLVLRQDOHV
VH PDQWHQGUtDQ HQ DOUHGHGRU GHO ���� GHO 3,%�

(Q FXDQWR D VX FRPSRVLFLyQ� ORV LQJUHVRV GHO 6,-3 HVWiQ GDGRV SRU DSRUWHV SHUVR�
QDOHV �$3� \ FRQWULEXFLRQHV SDWURQDOHV �&3�� 6H VXSXVR TXH ODV &3 VH PDQWLHQHQ LQYD�
ULDEOHV HQ HO �� GHO VDODULR� PLHQWUDV TXH ORV $3 LQJUHVDQ D ODV DUFDV S~EOLFDV VyOR HQ OD
PHGLGD TXH SHUPDQH]FDQ DSRUWDQWHV HQ HO UpJLPHQ S~EOLFR� (Q FRQVHFXHQFLD� ORV $3
SDVDQ GH FRQVWLWXLU ��� GH ORV LQJUHVRV HQ ���� D �� HQ HO ���� \ �� HQ HO �����
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Es importante destacar que la evolución de beneficiarios está muy condicionada
por el stock de beneficiarios correspondientes al viejo sistema, que en el año 2000 cons-
tituían más del 90% del total, aunque gradualmente llegarían a ser 13% en el 2025 y
menos del 1% en el 2050.

Como ya se anticipara, la tendencia creciente del número de beneficios no debe
ocultar la significativa pérdida de cobertura previsional, fenómeno contrapuesto al fa-
vorable impacto fiscal proyectado. Considerando la población mayor (mujeres de 60
años o más y varones de 65 años o más), el 65% disponía de algún beneficio del sistema
nacional en el año 2000; esta proporción disminuiría al 36% en 2025, mientras que ex-
perimentaría un leve repunte para llegar al 39% en 2050.

Gráfico 6

Población mayor (muj 60+, var 65+) con beneficios SIJP
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Es evidente que si en 25 años la caída de cobertura alcanza a casi 30% de la pobla-
ción mayor, serán crecientes las presiones por extender los beneficios contributivos a
sectores que no participaron del sector formal de la economía. A pesar que las dificulta-
des del sistema previsional podrían originarse principalmente en la evolución del mer-
cado laboral, la atención de los damnificados deberá implicar la asignación de nuevos
recursos y/o la reasignación de parte de los existentes.
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Recuadro 2
Bases técnicas de las proyecciones

1. Para poder realizar las proyecciones financieras se partió de las proyecciones
de población por sexo y grupos quinquenales de edad, elaboradas por el Instituto Na-
cional de Estadísticas y Censos (INDEC) en conjunto con el Centro Latinoamericano
de Demografía (CELADE), disponibles para el período 1990-2050. Estas proyecciones
suponen un gradual descenso de la fecundidad (de 2,8 a 2,1 hijos por mujer) y de la
mortalidad (la esperanza de vida al nacer se incrementa en el período de 69 a 77 años
para hombres y de 76 a 84 años para mujeres). Los grupos quinquenales se desagrega-
ron por edades simples mediante los factores de Karup-King.

2. Para las proyecciones de los indicadores socioeconómicos se adoptaron las si-
guientes estrategias:

a. Participación en la actividad económica. Se prevé un crecimiento gradual en la
participación en la actividad económica, del 43% vigente en el año 2000 al 50% en
2050. Sin embargo, el comportamiento es diferencial por sexo: para hombres se pro-
yectó un descenso gradual, del 53% al 50%, mientras que para mujeres se proyectó un
aumento gradual, del 33% en 2000 al 50% en 2050. En ambos casos se mantuvo el per-
fil por edades de 2000, con una reducción en las edades avanzadas.

b. Desocupación. A partir de la desocupación observada en 2000, cercana al 15%
(sobre la PEA), se proyectó un descenso gradual para llegar al 7% en 2050 para ambos
sexos.

c. Proporción de aportantes sobre los ocupados. Se supuso que el nivel de cotizan-
tes al SIJP se incrementaría del 31% inicial al 50% en el año 2050.

d. Elección del régimen. Dadas las características del sistema previsional argenti-
no, es necesario formular hipótesis sobre la elección del régimen (capitalización o re-
parto). Basándose en las tendencias observadas, se supone que todos los nuevos ingre-
santes al mercado laboral optan por capitalización. En consecuencia, la proporción en
reparto llegaría al 0% en treinta años.

3.  Por último, para las proyecciones financieras se utilizaron los siguientes su-
puestos:

a. Salarios. Crecen 0% anual hasta el 2004 y 1% a partir del 2005.

b. Contribución patronal. Si bien la contribución patronal establecida por la Ley
24.241 era del 16% del salario, por efecto de las distintas reducciones aprobadas, el
promedio efectivo en 2000 fue del 8%, nivel que se mantiene constante a lo largo de la
proyección.

c. Ajuste de los haberes. Aunque la Ley 24.241 establecía un ajuste automático de
los haberes en función de la evolución salarial, a partir de la Ley de Solidaridad Previ-
sional los ajustes quedan sujetos a las disponibilidades presupuestarias. En conse-
cuencia, se adoptó el criterio que los incrementos salariales se trasladan a beneficios
en un 50%.

d. Producto Interno Bruto (PIB). Crece 3% anual a partir del año 2005.
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Gráfico 7. Participación en la actividad económica (PEA), según sexo

PEA por edad, población masculina, 2000-2050
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PEA por edad, población femenina, 2000-2050
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Gráfico 8. Desocupación con relación a la PEA, según sexo

Desocupación por edad, población masculina, 2000-2050
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Desocupación por edad, población femenina, 2000-2050
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Gráfico 9. Relación aportantes / ocupados, según sexo

Aportantes por edad, población masculina, 2000-2050
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Recuadro 3
Determinación del número de jubilados

1. Para poder realizar las proyecciones del número de jubilados se consideró cada
sexo por separado. Se partió de la acumulación por cohorte de los años-persona apor-
tados, es decir, la cantidad de aportes anuales acumulados desde el inicio de la vida ac-
tiva por la generación que alcanza la edad de jubilación (“población jubilable”). Para
los varones se utilizó el límite legal de 65 años, mientras que para las mujeres (que
pueden retirarse a partir de los 60 años) se estableció la edad de 62 años, reflejando no
sólo el promedio efectivo al que se jubilan (SAFJP 2001), sino también la dificultad en
cumplimentar los 30 años con aportes requeridos.

2. Se distribuyeron esos años-persona aportados entre la población jubilable, su-
poniendo la compensación entre dos efectos de signo contrario:

a. Contribuciones a otros regímenes. Si bien no hay datos disponibles, el SIJP re-
conoce aportes efectuados a ciertos sistemas previsionales lo que tendería a aumentar
el volumen “verdadero” de años-persona aportados.

b. Selectividad. La población que hizo aportes incluye, además de la población ju-
bilable, a aquéllos que no alcanzaron la edad de jubilación (por emigración o muerte).
Como ejemplo, la población jubilable en 2050 se estima 12% menor que la que inició
su vida activa 44 años antes para mujeres y 47 años antes para varones. En conse-
cuencia, el volumen “verdadero” de años-persona aportados por la población jubilable
tendería a disminuir.

3.  Una vez determinado el promedio de años-persona aportados por la población
jubilable es necesario establecer la manera en que se distribuyen, para lo cual se utili-
zó una distribución bimodal. Se consideró cada sexo por separado y dos subpoblacio-
nes con niveles diferenciales de formalidad. Además, se supuso que las mujeres que
logran entrar al sector formal promedian 32 años de aporte y las que no trabajan o lo
hacen en el sector informal promedian sólo 2 años de aporte, en ambos casos con des-
vío estándar de 3,5 años. En el caso de los varones se supuso un promedio de 33 años
para formales y de 6 años para informales, ambos con desvío estándar de 4,5 años (ver
gráfico 10).

4.  Las distribuciones de las subpoblaciones se supusieron constantes en el tiem-
po, mientras que la proporción de cada subpoblación se determinó en función del
promedio de años-persona aportados por cada cohorte, garantizando un aumento de la
formalidad en la medida que se verifiquen aumentos en la proporción de aportantes.
Este proceso se proyecta con especial impacto para las mujeres (ver gráfico 11).

5.  Finalmente, es posible acumular la población jubilable en distintos tramos se-
gún los años aportados (menos de 10, entre 10 y 30, más de 30), lo que permite eva-
luar el potencial acceso a distintos tipos de beneficios (ver gráfico 12).
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Gráfico 10. Años aportados por la población jubilable, según sexo
Distribución de la población masculina de 65 años según 
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Distribución de la población femenina de 62 años según 
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Gráfico 11. Evolución de la población jubilable según los años aportados

Distribución acumulada de la población jubilable
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Nota: el presente gráfico debe interpretarse como que el % de población
jubilable indicado en el eje vertical tienen, al menos, los años con aporte
indicados en el eje horizontal. Por ejemplo, 30% de las mujeres jubilables
en el año 2000 tienen al menos 5 años con aporte.

Gráfico 12. Evolución de la población jubilable según sexo y tramos de aportes
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4. Escenarios alternativos

Son innumerables las variaciones que pueden producirse a corto, mediano y largo
plazo, en cada una de las variables intervinientes en el modelo aquí considerado y, en
consecuencia, también podrían modificarse de manera significativa los resultados que
se originan. Así, estas proyecciones deben ser consideradas más como un ejercicio de
mostrar el escenario alcanzable ante el cumplimiento de los supuestos antes enumera-
dos, que como un verdadero pronóstico de la evolución del sistema previsional argenti-
no.

Con el fin de mostrar el grado de sensibilidad de los supuestos, se evalúan a conti-
nuación dos escenarios alternativos, uno con una paulatina recuperación de la tasa de
contribución patronal y otro donde se reconocen ciertos beneficios adicionales para
atender la pérdida de cobertura prevista.

4.1. Recuperación de las contribuciones patronales

Si bien la contribución patronal efectiva durante el año 2000 promedió alrededor
del 8% del ingreso imponible, la tasa prevista al momento de la sanción de la Ley
24.241, ascendía al 16%. Tanto para evaluar la evolución el sistema de no haberse
aprobado las sucesivas reducciones, como para analizar el impacto de una gradual re-
cuperación de las tasas, se considera oportuno considerar un escenario donde las con-
tribuciones patronales vuelven al nivel original a partir del año 2005.

Obviamente, ya que los aportes personales no se modifican (y pasan a destinarse al
régimen de capitalización), los ingresos “puros” del SIJP se duplican, pasando en el año
2050 de 1,5% a 3,1% del PIB (de casi $17 mil millones a más de $33 mil millones). De
esta manera, es posible alcanzar el equilibrio 20 años antes que en el escenario base
(año 2015 en vez de 2035).

Gráfico 13

Déficit "puro" del SIJP, según alícuota contrib. patronal (en 
% del PIB)

-3,0

-2,0

-1,0

0,0

1,0

2,0

3,0

4,0

2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030 2035 2040 2045 2050

Escenario
base - 8%

Contrib.
16%

Fuente: Tablas A-10 y A-12 en Anexo.
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4.2. Beneficios adicionales

Como se comentara en la sección 3.5, el aumento de requisitos y las dificultades de
desarrollo del mercado laboral formal, permiten prever un importante deterioro en la
cobertura previsional, es decir, una creciente proporción de población con edades avan-
zadas sin acceso a la jubilación. En consecuencia, se viene proponiendo y discutiendo la
posibilidad de establecer beneficios adicionales que reconozcan alguna compensación
proporcional (para aquellos que contribuyeron al sistema previsional por un período
mínimo) y/o una suma fija (para quienes no accedieron al mercado laboral formal).

A título ilustrativo, se desarrollan dos tipos de beneficios (que fueran incluidos en
el Decreto 1306/00, aunque nunca implementados):

a) para quienes contribuyeron entre 10 y 30 años, una “prestación proporcional”
(PP), beneficio mensual definido como $10 (0,125 MOPRE) por cada año con contribu-
ciones;

b) para quienes contribuyeron menos de 10 años, un “beneficio básico” (BB), bene-
ficio mínimo establecido en $100 (1,25 MOPRE) por mes.

Para poder proyectar el costo de estos beneficios adicionales es necesario determi-
nar la proporción de población que habiendo alcanzado la edad jubilatoria podría acce-
der a cada una de estas categorías, según la metodología detallada en el Recuadro 3.

El número total de personas con derecho a beneficios adicionales se incrementaría
de 0,8 millones en el año 2005, a 8,2 millones en el 2050. El costo de estos beneficios re-
presentaría 0,4% del PIB en el 2005, aumentando hasta alcanzar 1,5% en el 2020, esta-
bilizándose en esos valores hasta el 2050.

Gráfico 14

Beneficios adicionales (en % del PIB)
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Fuente: Tabla A-12 en Anexo.
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5. Conclusiones

Las proyecciones constituyen una herramienta de sumo valor a dos fines principa-
les:

a) evaluar las perspectivas del sistema previsional dadas ciertas hipótesis razona-
bles sobre la evolución a largo plazo de algunas variables determinantes

b) evaluar el impacto de hipótesis alternativas y/o de reformas a la normativa vi-
gente.

Al momento de aprobarse la reforma previsional se confiaba en que, con la intro-
ducción de un régimen de capitalización individual, se producirían lógicos incentivos
para estimular el interés por el ahorro y lograr una mayor participación de los trabaja-
dores. Esta hipótesis no se verificó debido a que los incentivos podrían no ser tan signi-
ficativos o, tal vez, a circunstancias externas (nacionales e internacionales) que afecta-
ron al mercado laboral y directa o indirectamente al sistema previsional. El número de
aportantes al SIJP registró una evolución estable con significativas pérdidas relativas
respecto a la PEA o al número de ocupados.

Además de verificarse una evolución menor que la esperada en el número de apor-
tantes al SIJP, otro elemento que afectó negativamente al equilibrio financiero fiscal
fue la reducción de la tasa de contribuciones patronales del 16% previsto en la Ley
24.241, a un promedio efectivo del 8% en el año 2000.

Estos dos aspectos se incorporaron a las proyecciones del escenario base (capítulo
3). De ahí surge que las necesidades de financiamiento adicional, si bien disminuyen
con el paso del tiempo, mantendrán valores significativos (encima del 1% del PIB) hasta
el año 2020 y sólo desaparecen después del año 2035. Por el contrario, de incrementarse
paulatinamente el nivel de contribución patronal hasta alcanzar el 16% en el año 2005
(sección 4.1) sería posible alcanzar el equilibrio 20 años antes que en el escenario base.

Cabe consignar otro enfoque sobre este mismo aspecto que pone en duda la refe-
rencia al concepto de “déficit previsional”. Las fuertes necesidades de financiamiento
del sistema previsional provienen de manera principal de dos decisiones políticas explí-
citas: a) la introducción del régimen de capitalización, que genera un significativo “cos-
to de transición” al desviar aportes al financiamiento de futuras generaciones (ver Ber-
tranou y otros, 2000) y b) la reducción de las contribuciones patronales, que demanda la
asignación de otros recursos no específicos, especialmente al no verificarse incremento
alguno en el número de empleados formales contribuyentes a la seguridad social.

Otro punto importante de destacar es que la Ley 24.241 incluyó también una re-
forma paramétrica, aumentando los requisitos de edad y de años con aportes para acce-
der a la jubilación (SAFJP, 1998). En consecuencia, el objetivo de mayor solvencia fiscal
generó, como contrapartida, una menor cobertura previsional (Grushka, 2001). Como
se analiza en la sección 3.5, la proporción de población mayor (varones de 65 años y
mujeres de 60 o más) con algún beneficio previsional (jubilación, pensión o retiro por
invalidez) muestra una tendencia claramente decreciente, pasando del 65% en el año
2000 a sólo 35% en 2030 (pérdida promedio anual de un punto porcentual).

Debe señalarse que la pérdida de cobertura previsional estará asociada, indefecti-
blemente, a crecientes demandas de vastos sectores sociales por implementar algún tipo
de prestación alternativa. En la sección 4.2 se evalúan, a título ilustrativo, dos benefi-
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cios adicionales destinados a incluir, por un lado, a trabajadores que participaron del
mercado formal de empleo por un tiempo limitado y, por el otro, a quienes alcanzan
una edad avanzada sin haber registrado (o sólo muy escasa) participación en dicho mer-
cado. Si bien los costos son significativos, se demuestra que la cobertura universal con
un beneficio básico no superaría valores equivalentes a 1,5% del PIB.

El desarrollo de modelos actuariales, demográficos y financieros posibilita un aná-
lisis más profundo de las perspectivas previsionales y de políticas alternativas. Para que
dicho análisis sea más satisfactorio debe ser acompañado por una precisa definición in-
tegral de objetivos a veces contrapuestos, por una constante preocupación por mante-
ner y mejorar la calidad y disponibilidad de la información de base y por estudios ac-
tualizados que incorporen la experiencia previa así como nuevos avances metodológicos.
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6. Anexo metodológico

En este anexo se presenta el desarrollo conceptual de la metodología utilizada, de-
tallando formalmente los pasos necesarios para realizar las proyecciones. Se describen
en primer lugar las estimaciones de las variables demográficas (aportantes y beneficia-
rios del sistema antiguo y del reformado) y, luego, las variables financieras que se ana-
lizan en cuatro secciones: Aportes y contribuciones, Fondos acumulados en las Cuentas
de Capitalización Individual (CCI), Beneficios y Resultado Financiero del Régimen Pú-
blico.

1.  VARIABLES DEMOGRÁFICAS

1.1  Aportantes

A fin de proyectar el ingreso anual por aportes de los trabajadores y contribuciones
de los empleadores que se destinan a financiar parte del gasto del Estado en el sistema
de jubilaciones y pensiones, se procedió a estimar la cantidad de aportantes por edades
simples y sexo. Para ello, se proyectó la población total por edad simple y sexo para los
años calendario 2000-2050 en base a las proyecciones de INDEC (1996). Luego, y en ba-
se a los supuestos formulados, se calcularon las tasas específicas de actividad y de deso-
cupación, la proporción de ocupados que realizan sus aportes (aportantes) y las propor-
ciones en cada régimen dentro del SIJP, en todos los casos por año calendario, edades
simples y sexo. Finalmente, en base a la ecuación I, se obtiene el número de aportantes
de cada edad y sexo para todos los años.
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1.2  Beneficiarios

La proyección de los beneficiarios del sistema se realizó en forma independiente
para el sistema antiguo y para el SIJP.

1.2.1  El sistema antiguo

Para proyectar los beneficiarios del Sistema Antiguo (aquellos que percibían una
jubilación ordinaria o por invalidez o pensión por fallecimiento antes del 1/7/1994 y be-
neficiarios de pensión por fallecimiento originada en un beneficio del sistema antiguo)
se estimó, en base a información de ANSeS, el número de beneficiarios por edades sim-
ples en 2000 y se aplicaron relaciones de sobrevivencia (rst

x,s) y nupcialidad (ct
x,s), asu-

miendo que los hombres están casados con mujeres 3 años menores, de la siguiente ma-
nera:
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donde Jat
x,s representa el número de jubilados en el año t, de edad x y sexo s, y rst

x,s

es la relación de sobrevivencia anual de la población de edad x en el año t, obtenida de
las tablas de mortalidad (INDEC, 1996).

Para estimar el número beneficiarios de jubilaciones por invalidez (Iat
x,s) se utilizó

la misma metodología que para jubilados:
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donde Iat
x,s representa el número de inválidos en el año t, de edad x y sexo s, y sit

x,s

es la relación de sobrevivencia anual a la edad x en el año t, obtenida de las tablas de
mortalidad estimadas en Chile para la población de inválidos (MI85).

Las pensiones por fallecimiento (Pat
x,s) del sistema antiguo se obtuvieron en forma

separada para hombres y mujeres:
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donde ct
x,s es la proporción casada (con cónyuge) de la población de edad x y sexo s

en el año t, según datos para la población total del país del Censo Nacional de 1991 y
considerados constantes, por lo que ct

x,s = cx,s

1.2.2  El sistema nuevo

Jubilaciones

En el caso del nuevo sistema previsional, el número de altas de jubilados se deter-
minó en base a las proyecciones de aportantes realizadas, considerando cada sexo por
separado. Se partió de la acumulación por cohorte de los años-persona aportados, es de-
cir, la cantidad de aportes anuales acumulados desde el inicio de la vida activa por la
generación que alcanza la edad de jubilación (“población jubilable”). Para los varones
se utilizó el límite legal de 65 años, mientras que para las mujeres (que pueden retirar-
se a partir de los 60 años) se estableció la edad de 62 años, reflejando no sólo el prome-
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dio efectivo al que se jubilan, sino también la dificultad en cumplimentar los 30 años
con aportes requeridos.

El número de años aportados por cada cohorte hasta la edad de jubilación se cal-
culó, para cada sexo, como:

∑
=

+−=
R

x

xRt
sx

Rt
s AAA

18
;

;

donde AAt,R
s son los años aportados por las cohortes de cada sexo que alcanzan la

edad de jubilación R en el año t.

A fin de proyectar el número de años aportados a la edad de retiro por las cohortes
con actividad previa a 2000 se estimó el número de aportantes en cada grupo en años
anteriores, suponiendo que las tasas de aportantes registradas en 2000 reflejan razona-
blemente las de años anteriores.

En segundo lugar, se distribuyeron esos años-persona aportados entre la población
jubilable (lo que determina el promedio de años-persona aportados por la población ju-
bilable) y se supuso que su distribución es bimodal, considerando una subpoblación
“formal” y otra “informal”. Las distribuciones (normales) de las dos subpoblaciones se
supusieron constantes en el tiempo, mientras que la proporción de cada subpoblación se
determinó en función del promedio de años-persona aportados por cada cohorte garan-
tizando un aumento de la formalidad en la medida que se verifiquen aumentos en la
proporción de aportantes (para más detalles, ver Recuadro 3).

Finalmente se determinó, por simple acumulación, la proporción de población (de
edad R y sexo s en el año t) con más de 30 años aportados (pjt

R,s) y, en consecuencia, la
población con acceso al beneficio jubilatorio (JNt

R;s).
t
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Para obtener el número de nuevos jubilados de cada régimen se respetaron las
proporciones rt

x;s (constantes por cohorte) de los aportantes a la edad de retiro.
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Calculadas las altas de jubilados para cada año t, se estima el número de jubilados
de los años subsiguientes a través de esta ecuación:
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Retiros por Invalidez

Para estimar la cantidad de retiros por invalidez en el nuevo sistema se utilizaron
las probabilidades de invalidarse obtenidas de las tablas “Pension Disability Table
1985”, y las tablas de mortalidad de la población total. La metodología aplicada consiste
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en considerar la incidencia de los siniestros de invalidez sobre la población de aportan-
tes en cada grupo. Así, se obtiene el número de nuevos retiros por invalidez de cada año
(INt

x;s;r) por edad, sexo y régimen:
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donde INt
x;s;r son los nuevos beneficiarios de retiro por invalidez según régimen

elegido, para el año t, de edad x y sexo s, y ix,s es la probabilidad de invalidarse que tiene
un aportante de edad x y sexo s.

Luego, el total de beneficiarios por retiro por invalidez, para cada año, edad y sexo,
será:
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Pensiones por Fallecimiento

Las pensiones por fallecimiento del nuevo sistema se estimaron considerando el
número de aportantes y jubilados por sexo y edad en cada régimen. Luego, tomando la
mortalidad proyectada y las proporciones específicas de casados (cx;s), se calcula el nú-
mero de nuevos beneficiarios bajo el supuesto de que la diferencia promedio de edad en-
tre los cónyuges es de 3 años a favor de los hombres:
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donde PNAt
x;s;r son las nuevas pensiones por fallecimiento recibidas por cónyuges

de aportantes fallecidos, PNJt
x;s;r son las recibidas por cónyuges de jubilados fallecidos y

PNIt
x;s;r son las recibidas por cónyuges de inválidos fallecidos. Cabe mencionar que, para

estas proyecciones, se supuso que sólo el cónyuge tiene derecho al beneficio.

Luego, el total de pensiones por fallecimiento, de causante aportante o beneficiario
es, por edad, sexo y régimen:
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2.  VARIABLES FINANCIERAS

2.1  Aportes y Contribuciones

Los ingresos financieros de ambos regímenes del SIJP pueden ser calculados en
base al número de aportantes y una proyección de los perfiles salariales de los mismos.

Los ingresos imponibles de los aportantes (wt
x,s,r) se proyectaron en base al perfil de

ingresos de los trabajadores en relación de dependencia estimado en 2000 en base a la
Encuesta Permanente de Hogares y un crecimiento real anual (st), supuesto 1% a partir
de 2005.
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sxsx

t sww += −  XIV

Los aportes personales (Pert
x,s) y las contribuciones patronales (Patt

x,s) recaudadas
en un año se calculan en base al salario o renta imponible mensual, la tasa de contribu-
ción y el número de aportes mensuales en un año (13 para trabajadores en relación de
dependencia). Los montos son similares para ambos regímenes, ya que se presume que
no habrá diferencias en los salarios y tasas de contribución para uno y otro.
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donde wt
x,s es el ingreso imponible mensual, cper y cpat son las tasas de contribu-

ción sobre el ingreso imponible correspondiente a trabajadores y empleadores respecti-
vamente.

2.2  Fondos acumulados en las Cuentas de Capitalización Individual

Los afiliados que se encuentran en el régimen de capitalización acumulan sus apor-
tes personales en las Cuentas de Capitalización Individual. Para este trabajo, se supuso
que la comisión promedio que perciben las AFJP (compañías administradoras de los
fondos acumulados) será del 3,4% del ingreso imponible a lo largo de todo el período
proyectado. Asimismo, se asumió que la rentabilidad de los fondos tenderá a un nivel
estable de largo plazo del 5% anual. Luego, los fondos acumulados en las cuentas de ca-
pitalización individual (CCIt

x,s) equivalen a:
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donde y es el año 1994 o el año en que el trabajador cumplió los 18 años, lo que sea
mayor, y renz es la rentabilidad obtenida por los fondos de jubilaciones y pensiones en
el año z.

2.3  Beneficios

2.3.1  El sistema antiguo

Los beneficios del sistema antiguo se proyectaron partiendo de un beneficio pro-
medio para los jubilados (bajt) y otro para los pensionados (bapt) en 2000, según lo ob-
servado. Luego, se proyectaron sus valores suponiendo que, por la aplicación de la Ley
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de Solidaridad Previsional, sólo parte de los incrementos salariales se trasladarán a los
beneficios a través de las variaciones en el módulo previsional (MOPRE) inicialmente
establecido en $80. Entonces,
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2.3.2  El nuevo sistema: El Régimen Previsional Público

Prestación Básica Universal

Con respecto al nuevo sistema, existen distintos beneficios. En primer lugar, la
Prestación Básica Universal (PBUt

x,s), que equivale a 2,5 veces el MOPRE, más 1,5%
adicional por cada año de aportes en exceso de los 30 requeridos al momento del otor-
gamiento. Dada la dispar historia previsional y edad al retiro, se proyecta un mayor be-
neficio para los hombres que para las mujeres:
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Prestación Compensatoria

La prestación compensatoria (PCt
R,s) se determina en función de los ingresos impo-

nibles de los diez años anteriores a la jubilación y los años con aportes al sistema anti-
guo:
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Prestación Adicional por Permanencia

La Prestación Adicional por Permanencia (PAPt
R,s) se determina también en fun-

ción de los ingresos imponibles de los diez años anteriores a la jubilación y los años con
aportes al sistema nuevo:
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Retiro por Invalidez

Los retiros por invalidez son determinados en función del ingreso imponible de los
cinco años previos, y equivalen a un 70% del mismo:
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Pensión por Fallecimiento

Los montos de las pensiones por fallecimiento de causantes activos se calcularon
asumiendo en todos los casos que el cónyuge es el único derechohabiente:
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De igual manera se determinaron los montos de las pensiones por fallecimiento de
causantes jubilados o inválidos (a cargo del Régimen Público):
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Actualización de Beneficios

En todos los casos, la actualización de los beneficios, luego de asignados, se realiza,
de acuerdo a la Ley de Solidaridad Previsional en base a un ajuste anual decidido por el
Congreso de la Nación. Para este modelo, se asumió que el resultado de dicho criterio
será que los ajustes corresponderán a las variaciones del MOPRE, por lo que, para cada
tipo de beneficio Bt

x, el valor luego de asignado será:
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2.3.3  El Nuevo Sistema: El Régimen de Capitalización

Los afiliados que optaron por el régimen de capitalización tienen derecho a percibir
un beneficio de jubilación ordinaria financiado con el saldo de la CCI (del que no parti-
cipa el régimen público) y, si ocurriera un siniestro durante su vida activa, un retiro por
invalidez o pensión por fallecimiento.

Retiro por Invalidez y Pensión por Fallecimiento

En el caso de los retiros por invalidez y pensiones por fallecimiento, el haber del
beneficio mensual que corresponde es idéntico al pagado por el régimen de reparto, pre-
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sentado en las ecuaciones XX y XXI. En ambos casos, la totalidad del capital técnico ne-
cesario (CTNt

x,s) para adquirir una renta vitalicia que le permita al beneficiario obtener
el haber correspondiente debe ser determinada utilizando el valor de una renta vitalicia
mensual unitaria13 (RVx,s), calculada en base a las tablas actuariales en uso y el monto
de la prestación inicial a recibir.
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t
sx RVBCTN ,,,, *= XXV

Luego, el capital complementario correspondiente a un beneficiario (CCt
x,s) se defi-

ne como la diferencia entre el capital técnico necesario y el saldo de la cuenta de capi-
talización individual del causante del beneficio.
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De este monto, el régimen previsional público participa en forma proporcional
(PPt

x,s), en función del sexo y año de nacimiento del afiliado causante (Nac):
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Luego, el aporte que originalmente realizaba el régimen público al capital comple-
mentario era:

t
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que posteriormente se reemplazó por un pago directo mensual equivalente, que se
determina según la siguiente fórmula:
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2.4  Resultado Financiero del Régimen Público

2.4.1  Ingresos

Los ingresos del régimen previsional público se generan a través de los aportes
personales de quienes optaron por permanecer en el régimen de reparto, las contribu-
ciones patronales de la totalidad de los afiliados al SIJP y las transferencias de recursos
tributarios correspondientes (que no se incluyen en este trabajo).

                                                          
13 Para un detalle de la metodología de cálculo de este valor, véase Grushka (1996)
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Aportes

La recaudación del régimen público en concepto de aportes personales (Rpert
x,s,repar)

se puede estimar en base a la población de aportantes y el monto aportado por cada uno
de las categorías consideradas:

sx
tt

reparsxreparsx
t PerARPer ,;;,, *= XXIX

Contribuciones

En el caso de la recaudación por contribuciones patronales (Rpatt
x,s,r), el cálculo es

similar al de los aportes, aunque en este caso se consideran a los aportantes de ambos
regímenes:
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t PatARPat ,;;,, *= XXX

2.4.2  Egresos

Los egresos del régimen previsional público incluyen pagos por beneficios del sis-
tema antiguo y del nuevo sistema.

Sistema antiguo

En el caso de los beneficiarios del sistema antiguo, el flujo de egresos anuales se
calculó independientemente por los conceptos de jubilaciones ordinarias (PJat

x,s), pen-
siones por fallecimiento (PPat

x,s) y jubilaciones por invalidez (PIat
x,s), en base a los ha-

beres anuales y el número de beneficiarios proyectado:
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Sistema nuevo

Los beneficios que el régimen previsional público otorga bajo en nuevo sistema
previsional son más complejos que los del antiguo sistema. Estos incluyen la Prestación
Básica Universal, la Prestación Compensatoria, la Prestación Adicional por Permanen-
cia, Retiro por Invalidez de afiliados del régimen de reparto, Pensión por Fallecimiento
de afiliados del régimen de reparto y beneficiarios del régimen y la participación pro-
porcional para afiliados del régimen de capitalización.

Los egresos por Prestación Básica Universal (PPBUt
x,s,r), Prestación Compensato-

ria (PPCt
x,s,r), Prestación Adicional por Permanancia (PPAPt

x,s), Retiro por Invalidez de
afiliados del régimen de reparto (PRIt

x,s,repar), las pensiones por fallecimiento de afiliados
del régimen de reparto (PPeAt

x,s,repar), de inválidos (PPeIt
x,s,r) y de jubilados de ambos re-

gímenes (PPejt
x,s,r) se calculan de la siguiente forma:
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En el caso de la participación proporcional para afiliados del régimen de capitaliza-
ción, por invalidez o fallecimiento, las erogaciones anuales son:
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7. Anexo estadístico

Tabla A-1
Gasto Público Consolidado 1/

Gasto Total, Social y Previsional
En % del PIB

TotalTotalTotalTotal SocialSocialSocialSocial PrevisionalPrevisionalPrevisionalPrevisional
GPCGPCGPCGPC GPSCGPSCGPSCGPSC GPPCGPPCGPPCGPPC

1980 29,0 14,5 5,2
1981 31,3 14,9 5,3
1982 28,1 10,9 3,7
1983 25,9 11,4 3,5
1984 26,6 13,0 4,0
1985 30,0 15,0 5,5
1986 32,2 17,2 6,1
1987 34,6 18,7 6,9
1988 32,2 16,7 6,0
1989 31,7 16,6 7,1
1990 30,4 18,6 7,9
1991 31,0 19,6 8,4
1992 31,5 19,8 8,4
1993 31,7 20,2 7,9
1994 31,8 20,9 8,2
1995 32,5 21,2 8,4
1996 30,6 20,1 8,0
1997 30,4 19,8 7,5
1998 31,0 19,9 7,4
1998 34,1 21,5 7,9
2000 33,4 21,0 7,9

Fuente: DNPGS (2000).

AñoAñoAñoAño

1/ Consolidado incluye las erogaciones del gobierno nacional y 
los gobiernos provinciales.
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Tabla A-2
Gasto Público Previsional

Total, Nacional y Provincial
En millones de pesos de 2000

1980 13.497   100 10.982   100 81,4 2.515   100 18,6
1981 13.550   100 10.533   96 77,7 3.018   120 22,3
1982 8.413   62 6.725   61 79,9 1.688   67 20,1
1983 8.598   64 6.916   63 80,4 1.682   67 19,6
1984 10.135   75 7.813   71 77,1 2.322   92 22,9
1985 12.481   92 9.680   88 77,6 2.801   111 22,4
1986 13.658   101 10.495   96 76,8 3.163   126 23,2
1987 15.770   117 12.440   113 78,9 3.330   132 21,1
1988 13.117   97 10.144   92 77,3 2.973   118 22,7
1989 14.201   105 11.610   106 81,8 2.591   103 18,2
1990 15.791   117 12.683   115 80,3 3.109   124 19,7
1991 18.164   135 14.257   130 78,5 3.907   155 21,5
1992 20.268   150 15.466   141 76,3 4.802   191 23,7
1993 20.139   149 14.902   136 74,0 5.237   208 26,0
1994 22.327   165 17.167   156 76,9 5.160   205 23,1
1995 21.605   160 16.562   151 76,7 5.043   200 23,3
1996 21.367   158 17.384   158 81,4 3.983   158 18,6
1997 21.429   159 17.524   160 81,8 3.905   155 18,2
1998 21.989   163 17.824   162 81,1 4.164   166 18,9
1998 22.595   167 18.215   166 80,6 4.381   174 19,4
2000 22.383   166 17.978   164 80,3 4.405   175 19,7

Fuente: Elaborado en base a datos de la Dirección Nacional de Programación del Gasto Social (2000)

%%%%
Millones de Millones de Millones de Millones de 

pesospesospesospesos
Indice Indice Indice Indice 

1980=1001980=1001980=1001980=100
%%%%

AñoAñoAñoAño
NacionalNacionalNacionalNacional ProvincialProvincialProvincialProvincialTotalTotalTotalTotal

Millones de Millones de Millones de Millones de 
pesospesospesospesos

Indice Indice Indice Indice 
1980=1001980=1001980=1001980=100

Millones de Millones de Millones de Millones de 
pesospesospesospesos

Indice Indice Indice Indice 
1980=1001980=1001980=1001980=100
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Tabla A-3
Gasto Público Previsional Consolidado del Gobierno Nacional, Gobiernos Provinciales y GCBA

1994-2000. En millones de pesos de 2000

DenominaciónDenominaciónDenominaciónDenominación 1994199419941994 1995199519951995 1996199619961996 1997199719971997 1998199819981998 1999199919991999 2000200020002000

Prestaciones 15.341 15.717 16.768 17.049 17.039 16.943 17.033 

Régimen Nacional (incluye CBA) 12.767 12.857 12.923 12.449 12.394 12.240 12.293 

Ex-cajas provinciales 115 264 1.292 1.965 2.006 2.020 1.979 

Pensiones no contributivas 424 504 497 567 551 547 654 

Caja de Retiros y Pensiones de la 
Policía Federal

516 503 510 523 535 550 547 

Gendarmería 162 163 164 165 165 170 167 

Prefectura 99 100 99 101 101 107 106 

Instituto de Ayuda Financiera a 
Retirados y Pensionados Militares

1.156 1.166 1.171 1.171 1.177 1.194 1.168 

Policía Ex–Territorios Nacionales 19 81 26 17 17 16 15 

Servicio Penitenciario Federal 66 63 70 75 79 82 86 

Corte Suprema de Justicia 15 15 15 14 13 12 12 

Otros(*) 2 1 1 2 1 5 6 

Subsidios 566 502 558 550 643 673 633 

Subsidios Jubilados(**) 73 44 39 45 35 33 39 

Subsidio a la pobreza (Decreto 
2627/92)

413 368 462 442 535 575 540 

Sepelios 80 90 57 63 73 65 54 

Gastos Administrativos 368 350 387 314 330 333 312 

Total Gobierno Nacional 16.275 16.569 17.713 17.913 18.012 17.949 17.978 

Total Gobiernos Provinciales 4.893 5.045 4.059 3.992 4.208 4.317 4.405 

Total 21.168 21.614 21.772 21.905 22.220 22.266 22.383 



SAFJP, Estudio Especial N°14

46

Tabla A-4
Proyecciones de aportantes al SIJP, 1995-2050

En miles

AñoAñoAñoAño
PosPosPosPosaaaadasdasdasdas
(1994)(1994)(1994)(1994)

Schulthess ySchulthess ySchulthess ySchulthess y
DDDDeeeemarcomarcomarcomarco
(1996)(1996)(1996)(1996)

DDDDuuuuránránránrán
(1996)(1996)(1996)(1996)

SAFJPSAFJPSAFJPSAFJP
(1997)(1997)(1997)(1997)

FIELFIELFIELFIEL
(1998)(1998)(1998)(1998)

1995 5181 4940 4367 4336   4785 *
2000 5769 5846 6171 5872 5153
2005 6382 6695 6716 7528 5551
2010 7009 7558 7396 9167 5980
2015 7592 8275 7883 10599 6442
2020 8152 8799 8579 12009 6940
2025 8702 8985 13449 7477
2030 14679 8055
2035 15855 8677
2040 16538 9348
2045 16879
2050 17160

* 1997

Tabla A-5
Proyecciones de Beneficiarios SIJP, 1995-2050

En miles

AñoAñoAñoAño
PosPosPosPosaaaadasdasdasdas
(1994)(1994)(1994)(1994)

SchuSchuSchuSchullllthess ythess ythess ythess y
DDDDeeeemarcomarcomarcomarco
(1996)(1996)(1996)(1996)

DDDDuuuuránránránrán
(1996)(1996)(1996)(1996)

SAFJPSAFJPSAFJPSAFJP
(1997)(1997)(1997)(1997)

FIELFIELFIELFIEL
(1998)(1998)(1998)(1998)

1995 3544 3407 - 3522   3205 *
2000 3329 3184 - 3365 3097
2005 3654 2900 - 3182 2947
2010 3153 2674 - 3113 2756
2015 2979 2534 - 3158 2652
2020 3012 2479 - 3379 2762
2025 3192 - 3634 2964
2030 4093 3225
2035 4738 3906
2040 5658
2045 6776
2050 7934

* 1997
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Tabla A-6
Egresos del régimen público del SIJP

En millones de pesos de 2000

Año Jubilados Invalidos Pensiones
Viejo 

Sistema
PBU PC PAP

Pensiones y 
retiros 

REPARTO

Pensiones y 
retiros AFJP

Total Nuevo 
Sistema

TOTAL 
Egresos 

SIJP

2000 5.696 1.537 4.140 11.374 788 1.063 108 75 20 2.054 13.428

2005 3.928 1.160 3.628 8.716 1.492 2.127 277 477 121 4.494 13.210

2010 2.546 840 3.054 6.440 2.221 2.967 440 927 366 6.921 13.361

2015 1.457 559 2.350 4.366 2.961 3.483 575 1.367 639 9.025 13.391

2020 705 341 1.621 2.667 3.644 3.579 627 1.690 930 10.471 13.138

2025 276 192 1.007 1.475 4.270 3.235 633 1.773 1.228 11.139 12.614

2030 83 102 589 774 4.909 2.497 587 1.592 1.505 11.090 11.864

2035 18 51 349 419 5.672 1.692 534 1.259 1.687 10.844 11.263

2040 3 24 219 246 6.823 1.042 487 910 1.738 11.000 11.247

2045 1 11 145 156 8.313 569 404 626 1.699 11.612 11.767
2050 0 4 100 104 9.893 265 295 435 1.659 12.547 12.651

Tabla A-7
Proyección del PIB

AñoAñoAñoAño
PIB millones PIB millones PIB millones PIB millones 

de pesosde pesosde pesosde pesos

Variación Variación Variación Variación 
anual anual anual anual 

promediopromediopromediopromedio

2000 284.960
2005 284.618 0,0%
2010 329.950 3,0%
2015 382.503 3,0%
2020 443.426 3,0%
2025 514.052 3,0%
2030 595.927 3,0%
2035 690.843 3,0%
2040 800.876 3,0%
2045 928.435 3,0%
2050 1.076.310 3,0%

Fuente: estimación propia en base a PBI
corriente del año 2000 (Ministerio de
Economía)
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Tabla A-8
Egresos del régimen público del SIJP

En % del PIB

Año Jubilados Invalidos Pensiones
Viejo 

Sistema
PBU PC PAP

Pensiones 
y retiros 

REPARTO

Pensiones y 
retiros AFJP

Total Nuevo 
Sistema

TOTAL 
Egresos SIJP

2000 2,0 0,5 1,5 4,0 0,3 0,4 0,0 0,0 0,0 0,7 4,7

2005 1,4 0,4 1,3 3,1 0,5 0,7 0,1 0,2 0,0 1,6 4,6

2010 0,8 0,3 0,9 2,0 0,7 0,9 0,1 0,3 0,1 2,1 4,0

2015 0,4 0,1 0,6 1,1 0,8 0,9 0,2 0,4 0,2 2,4 3,5

2020 0,2 0,1 0,4 0,6 0,8 0,8 0,1 0,4 0,2 2,4 3,0

2025 0,1 0,0 0,2 0,3 0,8 0,6 0,1 0,3 0,2 2,2 2,5

2030 0,0 0,0 0,1 0,1 0,8 0,4 0,1 0,3 0,3 1,9 2,0

2035 0,0 0,0 0,1 0,1 0,8 0,2 0,1 0,2 0,2 1,6 1,6

2040 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9 0,1 0,1 0,1 0,2 1,4 1,4

2045 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9 0,1 0,0 0,1 0,2 1,3 1,3

2050 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9 0,0 0,0 0,0 0,2 1,2 1,2

Fuente: elaboración propia en base a Tablas A-6 y A-7.

Tabla A-9
Ingresos del SIJP

En millones de pesos de 2000

AñoAñoAñoAño
Ingresos por Ingresos por Ingresos por Ingresos por 

aportes aportes aportes aportes 
personalespersonalespersonalespersonales

Ingresos por Ingresos por Ingresos por Ingresos por 
contribuciones contribuciones contribuciones contribuciones 

patronalespatronalespatronalespatronales

Total Ingresos Total Ingresos Total Ingresos Total Ingresos 
"puros" SIJP"puros" SIJP"puros" SIJP"puros" SIJP

Proporción Proporción Proporción Proporción 
por aportespor aportespor aportespor aportes

2000200020002000 912    3.766    4.678    19,5%
2005200520052005 660    8.770    9.430    7,0%
2010201020102010 489    10.629    11.118    4,4%
2015201520152015 350    12.721    13.070    2,7%
2020202020202020 248    15.062    15.310    1,6%
2025202520252025 167    17.697    17.864    0,9%
2030203020302030 107    20.602    20.710    0,5%
2035203520352035 54    23.638    23.692    0,2%
2040204020402040 14    26.644    26.658    0,1%
2045204520452045 1    29.809    29.809    0,0%
2050205020502050 0    33.315    33.315    0,0%
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Tabla A-10
Resultado “Puro” del SIJP

En % del PIB

AñoAñoAñoAño EgresosEgresosEgresosEgresos Ingresos Ingresos Ingresos Ingresos 
Diferencia Diferencia Diferencia Diferencia 
(Egr.-Ing.)(Egr.-Ing.)(Egr.-Ing.)(Egr.-Ing.)

2000200020002000 4,7 1,6 3,1

2005200520052005 4,6 1,8 2,9

2010201020102010 4,0 1,8 2,3

2015201520152015 3,5 1,8 1,7

2020202020202020 3,0 1,8 1,2

2025202520252025 2,5 1,8 0,7

2030203020302030 2,0 1,7 0,2

2035203520352035 1,6 1,7 -0,1

2040204020402040 1,4 1,7 -0,3

2045204520452045 1,3 1,6 -0,3
2050205020502050 1,2 1,5 -0,4

Fuente: elaboración propia en base a Tablas A-6, A-7 y A-9.

Tabla A-11
Beneficiarios del SIJP

En miles

AñoAñoAñoAño JubiladosJubiladosJubiladosJubilados InvalidosInvalidosInvalidosInvalidos PensionesPensionesPensionesPensiones
Viejo Viejo Viejo Viejo 

SistemaSistemaSistemaSistema
Jubil de Jubil de Jubil de Jubil de 

AFJPAFJPAFJPAFJP
Jubil de Jubil de Jubil de Jubil de 

REPARTOREPARTOREPARTOREPARTO

Pensi y Pensi y Pensi y Pensi y 
retiros retiros retiros retiros 

REPARTOREPARTOREPARTOREPARTO

Pensi y Pensi y Pensi y Pensi y 
retiros retiros retiros retiros 
AFJPAFJPAFJPAFJP

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 
NuevoNuevoNuevoNuevo

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 
SIJPSIJPSIJPSIJP

Proporción Proporción Proporción Proporción 
Viejo SistemaViejo SistemaViejo SistemaViejo Sistema

2000 1.252    338    1.214    2.804 36    249    13    11    309 3.113 90%
2005 864    255    1.064    2.182 92    448    83    82    705 2.887 76%
2010 546    180    873    1.600 250    538    160    182    1.130 2.729 59%
2015 305    117    655    1.077 475    551    232    315    1.572 2.649 41%
2020 144    70    441    654 745    487    280    480    1.991 2.646 25%
2025 55    38    267    360 1.015    395    286    673    2.368 2.729 13%
2030 16    20    153    188 1.288    294    251    886    2.719 2.907 6%
2035 4    10    88    101 1.573    213    194    1.104    3.084 3.186 3%
2040 1    4    54    59 1.943    156    138    1.314    3.550 3.609 2%
2045 0    2    35    37 2.388    109    93    1.507    4.096 4.133 1%
2050 0    1    23    24 2.831    71    61    1.688    4.651 4.675 1%
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Tabla A-12
Resultado “Puro” del SIJP con recuperación

paulatina de la contribución patronal al 16%
En % del PIB

AñoAñoAñoAño EgresosEgresosEgresosEgresos Ingresos Ingresos Ingresos Ingresos 
Diferencia Diferencia Diferencia Diferencia 
(Egr.-Ing.)(Egr.-Ing.)(Egr.-Ing.)(Egr.-Ing.)

2000200020002000 4,7 1,6 3,1
2005200520052005 4,7 3,3 1,3
2010201020102010 4,1 3,4 0,7
2015201520152015 3,5 3,4 0,1
2020202020202020 3,0 3,5 -0,5
2025202520252025 2,5 3,5 -1,0
2030203020302030 2,0 3,5 -1,5
2035203520352035 1,6 3,4 -1,8
2040204020402040 1,4 3,3 -1,9
2045204520452045 1,3 3,2 -1,9
2050205020502050 1,2 3,1 -1,9

Tabla A-13
Beneficiarios de la Prestación Proporcional y del

Beneficio Básico (en miles)

AñoAñoAñoAño Jubilados PPJubilados PPJubilados PPJubilados PP Pensiones PPPensiones PPPensiones PPPensiones PP Total PPTotal PPTotal PPTotal PP Jubilados BBJubilados BBJubilados BBJubilados BB TotalTotalTotalTotal

2000200020002000 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    
2005200520052005 126    5    131    131    131    131    686    817    817    817    817    
2010201020102010 281    27    307    307    307    307    1.559    1.867    1.867    1.867    1.867    
2015201520152015 438    65    503    503    503    503    2.462    2.965    2.965    2.965    2.965    
2020202020202020 585    118    703    703    703    703    3.324    4.026    4.026    4.026    4.026    
2025202520252025 710    178    888    888    888    888    4.053    4.941    4.941    4.941    4.941    
2030203020302030 823    231    1.055    1.055    1.055    1.055    4.625    5.680    5.680    5.680    5.680    
2035203520352035 936    270    1.207    1.207    1.207    1.207    5.081    6.287    6.287    6.287    6.287    
2040204020402040 1.083    299    1.383    1.383    1.383    1.383    5.566    6.948    6.948    6.948    6.948    
2045204520452045 1.277    327    1.604    1.604    1.604    1.604    6.051    7.655    7.655    7.655    7.655    
2050205020502050 1.455    359    1.813    1.813    1.813    1.813    6.372    8.186    8.186    8.186    8.186    
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